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RESOLUCIÓN N° 0259-2023-ANA-TNRCH

Lima, 10 de mayo de 2023

 EXP. TNRCH :   641-2022  
 CUT :   62419-2022
 IMPUGNANTE :   Comité de Usuarios de Agua de los 

Manantes Yanawarca, Kantuchayoc 
Parte Alta, Kantuchayoc Parte Baja, 
Hierbabuenayoc, Huecos Puquio 
Yananpampa, Witapuquio Pichinguito

 MATERIA :   Autorización de Uso de Agua 
 ÓRGANO :   AAA Urubamba-Vilcanota

  Distrito : Chinchero
  Provincia : Urubamba

 UBICACIÓN
 POLÍTICA

:

  Departamento : Cusco

SUMILLA:
Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por el Comité de Usuarios de Agua de los Manantes 
Yanawarca, Kantuchayoc Parte Alta, Kantuchayoc Parte Baja, Hierbabuenayoc, Huecos Puquio Yananpampa, 
Witapuquio Pichinguito contra la Resolución Directoral Nº 0333-2022-ANA-AAA.UV; en consecuencia, nula la 
misma, debido a que dicho Comité no cuenta con la legitimidad para ser el titular de la autorización de uso de agua 
solicitada.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por el Comité de Usuarios de Agua de los Manantes 
Yanawarca, Kantuchayoc Parte Alta, Kantuchayoc Parte Baja, Hierbabuenayoc, Huecos 
Puquio Yananpampa, Witapuquio Pichinguito contra la Resolución Directoral Nº 0333-
2022-ANA-AAA.UV de fecha 27.07.2022, emitida por la Autoridad Administrativa del Agua 
Urubamba-Vilcanota, mediante la cual se declaró improcedente la solicitud de 
autorización de uso de agua para el control de polvo en las vías de acceso y áreas 
auxiliares, mantenimiento de vías, operación de la planta de concreto, entre otros, como 
parte de los trabajos a realizar en el “Proyecto Especial Aeropuerto Internacional de 
Chinchero”. 

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA 

El Comité de Usuarios de Agua de los Manantes Yanawarca, Kantuchayoc Parte Alta, 
Kantuchayoc Parte Baja, Hierbabuenayoc, Huecos Puquio Yananpampa, Witapuquio 
Pichinguito, solicita que se declare nula la Resolución Directoral Nº 0333-2022-ANA-
AAA.UV y que se le otorgue la autorización de uso de agua.

3. ARGUMENTO DEL RECURSO
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El impugnante sustenta su recurso de apelación señalando lo siguiente:

3.1. La Resolución Directoral Nº 0333-2022-ANA-AAA.UV no se encuentra debidamente 
motivada, ya que la decisión de la Autoridad Administrativa del Agua Urubamba-
Vilcanota se sustentó en la afectación de los derechos de terceros; sin embargo, en 
la Resolución Directoral Nº 0287-2017-ANA/AAA XII.UV se estableció un balance 
hídrico (oferta y demanda), demostrando que existe una oferta hídrica total de 
15´246,852.48 m³/año siendo el volumen neto renovable que ingresa a la laguna 
Piuray de 11´501,568 m³/año, y respecto al derecho de uso de agua otorgado 
mediante la Resolución Administrativa Nº 076-96-ATDRC/DRA-RI a favor de la EPS 
SADACUSCO S.A., representa un volumen de 9´460,800 m³/año, por lo que tiene 
un volumen de superávit hídrico de 2 040 768 m3/año.

3.2. La Resolución Directoral Nº 0333-2022-ANA-AAA.UV no contiene el análisis 
respecto a los datos de los caudales aportantes a la laguna Piuray, ya que existen 
caudales aforados de los aportantes principales donde no figuran las fuentes 
solicitadas, existiendo un superávit de hasta por 2 040 768 m3/año, y para la 
autorización de uso de agua se está solicitando 8495 m³/año, lo cual no afectaría el 
derecho de terceros, ya que se trata de una autorización temporal.

4. ANTECEDENTES RELEVANTES

4.1. Mediante el escrito de fecha 21.04.20221, el señor Tomás Salon Uscamayta, en 
calidad de  presidente del Comité de Usuarios de Agua de los Manantes Yanawarca, 
Kantuchayoc Parte Alta, Kantuchayoc Parte Baja, Hierbabuenayoc, Huecos Puquio 
Yananpampa, Witapuquio Pichinguito solicitó ante la Administración Local de Agua 
Cusco la autorización de uso de agua superficial respecto del manantial Witapuquio 
y las quebradas Chaupisanca y Hatunsanja, ubicados en el distrito de Chinchero, 
provincia de Urubamba, departamento de Cusco, para el control de polvo en las 
vías de acceso y áreas auxiliares, mantenimiento de vías, operación de la planta de 
concreto, entre otros, como parte de los trabajos a realizar en el “Proyecto Especial 
Aeropuerto Internacional de Chinchero”.

Adjuntó para tal fin, los siguientes documentos:

i. Copia de la Resolución Administrativa Nº 034-2018-ANA-AAA.UV-ALA.CZ de 
fecha 01.02.2018, mediante la cual la Administración Local de Agua Cusco 
dispuso la inscripción del Comité de Usuarios de Agua de los Manantes 
Yanawarca, Kantuchayoc Parte Alta, Kantuchayoc Parte Baja, Hierbabuenayoc, 
Huecos Puquio Yananpampa, Witapuquio Pichinguito.

ii. Copia de la Resolución Directoral Nº 0192-2015-ANA/AAA XII.UV de fecha 
08.07.2015, mediante la cual la Autoridad Administrativa del Agua Urubamba-
Vilcanota otorgó a la Comunidad Campesina Cuper la formalización de la licencia 
de uso de agua a favor del Bloque de Riego Pumamarca.

iii. Copia de la Resolución Directoral Nº 00102-2018-SENACE/DEIN de fecha 
03.07.2018, mediante la cual la Dirección de Evaluación Ambiental para 
Proyectos de Infraestructura de Senace, amplió la vigencia de la certificación 
ambiental del Proyecto “Mejoramiento del Servicio Aeroportuario en la Región 
Cusco mediante el Nuevo Aeropuerto Internacional Chinchero-Cusco”, aprobada 
mediante la Resolución Directoral Nº 337-2015-MTC/16 de fecha 21.05.2015, a 
favor de la Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones.

1 Presentado mediante de la plataforma de trámite virtual de la Autoridad Nacional del Agua.
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iv. Memoria Descriptiva para la autorización de uso de agua para realizar el 
“Proyecto Especial Aeropuerto Internacional de Chinchero”, solicitado por el 
Comité de Usuarios de Agua de los Manantes Yanawarca, Kantuchayoc Parte 
Alta, Kantuchayoc Parte Baja, Hierbabuenayoc, Huecos Puquio Yananpampa, 
Witapuquio Pichinguito”

4.2. La Administración Local del Agua Cusco, mediante la Notificación Nº 0167-2022-
ANA-AAA.UV-ALA.CZ de fecha 06.06.2022, comunicó al Comité de Usuarios de 
Agua de los Manantes Yanawarca, Kantuchayoc Parte Alta, Kantuchayoc Parte 
Baja, Hierbabuenayoc, Huecos Puquio Yananpampa, Witapuquio Pichinguito la 
realización de una verificación técnica de campo para el día 08.06.2022, en los 
posibles puntos de captación: manantial Hatunsanja Huchuysanja y Witapucllo, en 
el distrito de Chinchero, provincia de Urubamba y departamento de Cusco.

4.3. En fecha 08.06.2022, la Administración Local del Agua Cusco realizó una 
verificación técnica de campo en la que constató lo siguiente:

“[…]
Primero: Se identificó la fuente hídrica denominada manantial Witanpucclo 
(Witapuquio), ubicado entre las coordenadas UTM del Datum WGS 84, Zona 18 Sur, 
820277 E, 8515721 N, 3723 m, con un caudal estacional de 0.75 l/s, aforo realizado 
con el método volumétrico, las aguas de este manantial se encuentran captadas 
mediante una represa artesanal con mortero con cemento y piedra, en este punto se 
observa que las aguas son derivadas, con dos canales de tierra tanto en la margen 
izquierda y la margen derecha beneficiando el C.U.A. Pucamarca, 10 usuarios M.D. 
30 usuarios M.I., con un aproximado de 2.00 ha.
Segundo: Se identificó el posible punto de captación en la quebrada Chaupisanca, 
ubicado entre las coordenadas UTM datum WGS 84 Zona, 18 Sur, 820774 E, 
8515516 N, 3707 m, con un caudal estacional de 1.80 l/s, aforo realizado con el 
método volumétrico, las aguas discurren libremente hacia la laguna Pirray.
Tercero: Se identificó el posible punto de captación en la quebrada Hatunsanja, 
ubicado entre las coordenadas UTM del Datum WGS 84, Zona 18 Sur, 820853 E, 8 
515601 N, 3755 m, con un caudal estacional de 1.50 l/s, aforo realizado con el método 
volumétrico, las aguas discurren libremente hacia la laguna de Piuray.
Se identificó el posible punto de captación en la quebrada Hatunsanja, ubicado entre 
las coordenadas UTM Datum WGS 84 Zona 18 Sur 820853 E – 8515601 N, 3755 m, 
con un caudal estacional de 1.50 l/s, aforo realizado con el método volumétrico. Las 
aguas discurren libremente hacía la Laguna Piuray, reduciendo su caudal en época 
de estiaje en un 30%.
Cuarto: La unidad operativa se ubica en el área del Aeropuerto Internacional de 
Chichero”.

4.4. En el Informe Técnico Nº 0005-2022-ANA-AAA.UV-ALA.CZ de fecha 19.07.2022, la 
Autoridad Administrativa del Agua Urubamba-Vilcanota señaló lo siguiente:
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“[…]
ANÁLISIS 
De la revisión de la información contenida en el expediente administrativo presentado 
por el petitorio, corresponde al contenido del formato Anexo Nº 21 de la Resolución 
Jefatural Nº 007-2015-ANA y de conformidad con el artículo 62º de la Ley de Recursos 
Hídricos, indica que la Autorización de Uso de Agua puede ser para los casos 
siguientes: a) ejecución de estudios, b) ejecución de obras y c) lavado de suelos.

Por tanto, de los fines a ser destinado el uso del agua, de la información del 
expediente administrativo de la referencia se tiene que el uso del agua es para fines 
de ejecución de obras de: “control de polvo en las vías de acceso y áreas 
auxiliares, mantenimiento de vías, operación de la plata de concreto, entre 
otros”. 

La ubicación del posible punto de captación de fuente hídrica está en el ámbito del 
distrito de Chinchero, provincia de Urubamba, departamento de Cusco, esta 
información se ha corroborado en el campo, mediante la verificación técnica realizado 
el día 08 de junio del 2022, se detalla la ubicación de las fuentes en el siguiente 
cuadro:

De la oferta hídrica; Para determinar la oferta hídrica de la fuente, se realizó los 
aforos en los puntos de interés del Manantial Witapuccllo y las quebradas de 
Chaupisanca y Hatunsanja, como se evidencia en la verificación de campo realizada 
por la ALA Cusco, de fecha 08.06.2022, aforándose caudales estacionales de 0.75 
l/s, 1.80 l/s y 1.50 l/s; respectivamente, determinado con el método volumétrico.

(…)
En el siguiente cuadro se aprecia la oferta hídrica mensualizada, generada por las 3 
fuentes hídricas:

De la demanda, conforme la revisión de la memoria descriptiva, la demanda 
solicitada por el administrado es para “control de polvo en las vías de acceso y 
áreas auxiliares, mantenimiento de vías, operación de la planta de concreto”, 
de la tabla Nº 04 de la memoria descriptiva, se describe una sola demanda 
mensualizada, expresada en caudal determinado, a lo cual se convirtió en volúmenes 
mensuales, teniendo un volumen total de 68.509.15 m³/año.
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Derecho de terceros. - Revisado el RADA se aprecia que existe derecho de terceros 
del manantial Witapuccllo, a favor del comité de usuarios de agua Sector Pucamarca, 
otorgado mediante R.D. Nº 192-2015-ANA-AAA/AAA XII, asimismo, en la verificación 
de campo se ha evidenciado que las aguas de esta fuente están en uso por usuarios 
del comité, para una extensión aproximada de 2.00 ha, mediante 2 canales de tierra 
para regar por gravedad. 

(…)
Así también, se aprecia que las quebradas Chaupisanca y Hatunsanja, son afluentes 
de la laguna de Piuray, la misma que cuenta con derecho de uso otorgada mediante 
R.D. 0287-2017-ANA/AAA XII.UV, constatándose en la verificación de campo que las 
aguas de las 2 quebradas ingresan libremente a la laguna de Piuray, existiendo 
afectación al derecho de terceros.

Disponibilidad Hídrica: En vista que en las 3 fuentes se aprecia que existe uso y 
derecho de terceros, en el caso del manantial Witapuccllo las aguas vienen siendo 
usadas en su totalidad por el comité de usuarios de agua Sector Pucamarca, para los 
fines agrarios, no existiendo un caudal o volumen libre según lo constatado en la 
verificación técnica de campo. 
En caso de las quebradas Chaupisanca y Hatunsanja, se aprecia que son afluentes 
de la laguna de Piuray, la misma que cuenta un derecho de uso de agua vigente, por 
lo cual afecta el volumen de la laguna.

En dicho informe se concluyó que no existe disponibilidad hídrica en las tres fuentes 
hídricas solicitadas, ya que en el caso del manantial Witapucllo, se encuentra en 
uso y comprometida con derecho mediante Resolución Directoral Nº 192-2015-
ANA/AAA XII.UV a favor del Comité de Usuarios Sector Pumamarca. Por su parte 
las quebradas Chaupisanca y Hatunsanja son afluentes de la Laguna de Piuray, 
fuente que cuenta con derecho de uso de agua mediante la Resolución Directoral 
Nº 0287-2017-ANA/AAA XII.UV; en consecuencia, se evidencia afectación de 
terceros respecto de las 3 fuentes hídricas solicitadas, por tanto, al no existir 
disponibilidad hídrica necesaria, no existen las condiciones para el otorgamiento de 
una autorización de uso de agua. 

4.5. La Autoridad Administrativa del Agua Urubamba-Vilcanota, mediante la Resolución 
Directoral Nº 0333-2022-ANA-AAA.UV de fecha 27.07.2022, notificada en fecha 
04.08.2022, declaró improcedente la autorización de uso de agua para el control de 
polvo en las vías de acceso y áreas auxiliares, mantenimiento de vías, operación 
de la planta de concreto, para realizar “Proyecto Especial Aeropuerto Internacional 
de Chinchero”, solicitado por el Comité de Usuarios de Agua de los Manantes 
Yanawarca, Kantuchayoc Parte Alta, Kantuchayoc Parte Baja, Hierbabuenayoc, 
Huecos Puquio Yananpampa, Witapuquio Pichinguito”.
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4.6. A través del escrito presentado en fecha 17.08.20222,  el Comité de Usuarios de 
Agua de los Manantes Yanawarca, Kantuchayoc Parte Alta, Kantuchayoc Parte 
Baja, Hierbabuenayoc, Huecos Puquio Yananpampa, Witapuquio Pichinguito 
interpuso un recurso de apelación contra la Resolución Directoral Nº 0333-2022-
ANA-AAA.UV, conforme con el argumento descrito en el numeral 3 de la presente 
resolución.

4.7. Por medio del Memorando Nº 1355-2022-ANA-AAA.UV de fecha 13.09.2022, la 
Autoridad Administrativa del Agua Urubamba-Vilcanota, elevó los actuados a esta 
instancia en mérito de la impugnación presentada. 

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia 
para conocer y resolver el recurso de apelación en virtud de lo establecido en el 
artículo 22º de la Ley de Recursos Hídricos3, los artículos 17º y 18º del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI4; y los artículos 4º y 15º del Reglamento 
Interno, aprobado por la Resolución Jefatural Nº 076-2018-ANA5, modificado por las 
Resoluciones Jefaturales Nº 083-2020-ANA6 y Nº 0289-2022-ANA7.  

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los 15 días hábiles de 
notificado el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 
220º y 221º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS8; razón 
por la cual es admitido a trámite.

6. ANÁLISIS DE FONDO

Respecto procedimiento de autorización de uso de agua

6.1. El artículo 62º de la Ley de Recursos Hídricos, señala que para la autorización de 
uso de agua es de plazo determinado, no mayor a dos (2) años, mediante el cual la 
Autoridad Nacional otorga a su titular la facultad de usar una cantidad anual de agua 
para cubrir exclusivamente las necesidades de aguas derivadas o relacionadas 
directamente con lo siguiente: 1) Ejecución de estudios, 2) Ejecución de obras, y 3) 
Lavado de suelos.

La autorización de uso puede ser prorrogada por una única vez, por un plazo similar, 
siempre que subsistan las condiciones que dieron origen a su otorgamiento. Los 
requisitos son determinados en el Reglamento.

6.2. El numeral 89.1 del artículo 89º del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, 
señala que la Autoridad Administrativa del Agua otorga autorizaciones de uso de 
agua de plazo no mayor de dos (02) años. El uso del agua estará destinado para 

2 Presentado mediante de la plataforma de trámite virtual de la Autoridad Nacional del Agua – CUT 140138-2022.
3 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 31.03.2009.
4 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 14.12.2017.
5 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 24.02.2018.
6 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 13.05.2020.
7 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 01.10.2022.
8 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 25.01.2019.
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cubrir exclusivamente las necesidades de aguas derivadas o relacionadas 
directamente con la ejecución de estudios u obras y lavado de suelos.

Asimismo, el numeral 89.2 del artículo 89º del referido Reglamento, señala que la 
solicitud de autorización de uso de agua debe estar acompañada de una memoria 
descriptiva que identifique la fuente de agua, volumen requerido, actividad a la que 
se destina, lugar del uso y la disposición final de las aguas. Además, se debe 
acompañar los documentos siguientes:

a. Para la ejecución de estudios u obras, la solicitud deberá estar acompañada, 
cuando corresponda, de la autorización otorgada por la autoridad sectorial 
competente para la realización de los estudios o las obras a las que se 
destinará el uso del agua y el cronograma de ejecución correspondiente.

b. Para lavado de suelos, la solicitud deberá estar acompañada del título de 
propiedad y del informe técnico sustentatorio suscrito por profesional afín, 
colegiado y habilitado.

6.3. Asimismo, el artículo 33º del Reglamento de Procedimientos Administrativos para 
el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de 
Obras en Fuentes Naturales de Agua, aprobado mediante la Resolución Jefatural 
Nº 007-2015-ANA se establece el procedimiento destinado al otorgamiento de la 
autorización de uso de uso de agua; para obtener la autorización el administrado 
debe presentar el Formato Anexo 21, debidamente llenado, además debe acreditar 
lo siguiente:

a) La certificación ambiental.
b) La autorización sectorial para realizar estudios u obras a las que se destinará 

el uso del agua cuando lo exija el marco legal vigente.
c) Tratándose de lavado de suelos, el título de propiedad y del informe técnico 

sustentatorio suscrito por profesional colegiado y habilitado, reemplazarán a los 
requisitos señalados en los literales a) y b).

Respecto a los argumentos del recurso de apelación 

6.4. En relación con los argumentos señalados en los numerales 3.1 y 3.2 de la presente 
resolución, se debe precisar lo siguiente:

6.4.1. De la revisión del expediente se observa que, el Comité de Usuarios de Agua 
de los Manantes Yanawarca, Kantuchayoc Parte Alta, Kantuchayoc Parte 
Baja, Hierbabuenayoc, Huecos Puquio Yananpampa, Witapuquio 
Pichinguito solicitó a la Autoridad Administrativa del Agua Urubamba-
Vilcanota Pichingoto, la autorización de uso de agua superficial respecto del 
manantial Witapuquio y las quebradas Chaupisanca y Hatunsanja, ubicados 
en el distrito de Chinchero, provincia de Urubamba, departamento de Cusco, 
para el control de polvo en las vías de acceso y áreas auxiliares, 
mantenimiento de vías, operación de la planta de concreto, entre otros, 
como parte de los trabajos a realizar en el “Proyecto Especial Aeropuerto 
Internacional de Chinchero”.

6.4.2. Mediante la Resolución Directoral Nº 0333-2022-ANA-AAA.UV de fecha 
27.07.2022, la Autoridad Administrativa del Agua Urubamba-Vilcanota 
declaró improcedente la autorización de uso de agua solicitada por el Comité 
de Usuarios de Agua de los Manantes Yanawarca, Kantuchayoc Parte Alta, 
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Kantuchayoc Parte Baja, Hierbabuenayoc, Huecos Puquio Yananpampa, 
Witapuquio Pichinguito.

6.4.3. La decisión adoptada en la Resolución Directoral Nº 0333-2022-ANA-
AAA.UV se sustentó en el Informe Técnico Nº 005-2022-ANA-AAA.UV-
ALA.CZ de fecha 19.07.2022, mediante el cual la Autoridad Administrativa 
del Agua Urubamba-Vilcanota, indicó lo siguiente:

“De la revisión e instrucción del expediente administrativo, se aprecia que no 
existe disponibilidad hídrica en las 3 fuentes hídricas en petición, así en el 
caso del manantial Witapuccllo, se encuentra en uso y comprometida con 
derecho de ambiente mediante R.D. Nº 192-2015-ANA/AAA XII.UV, 
constatándose que se viene haciendo uso del agua en su totalidad para fines 
agrarios por parte del Comité de Usuarios Sector Pucamarca, mientras que 
las quebradas de Chaupisanca y Hatunsanja son afluentes de una laguna de 
Piuray, fuente que cuenta con derecho de uso de agua, mediante R.D. Nº 
287-2017-ANA/AAA XII.UV, determinándose que existe afectación de 
terceros, por parte las 3 fuentes hídricas en petición, por tanto al no existir 
disponibilidad hídrica necesaria, no existe las condiciones para el 
otorgamiento de la autorización de uso del agua a favor del administrado”.

6.4.4. De lo señalado se advierte que, el sustento para declarar la improcedencia 
de la solicitud de autorización de uso de agua para el control de polvo en las 
vías de acceso y áreas auxiliares, mantenimiento de vías, operación de la 
planta de concreto, entre otros, como parte de los trabajos a realizar el 
“Proyecto Especial Aeropuerto Internacional de Chinchero”, se basó en la 
inexistencia de disponibilidad hídrica para otorgar el derecho solicitado.

6.4.5. No obstante, es preciso indicar que al tratarse de un procedimiento de 
autorización de uso de agua, el cual tiene como sustento legal lo señalado 
en el artículo 62º de la Ley de Recursos Hídricos9 y en el artículo 33º del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Derechos de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de Obras en 
Fuentes Naturales de Agua, el cual establece el procedimiento destinado al 
otorgamiento de la autorización de uso de uso de agua para obtener la 
autorización el administrado debe presentar el Formato Anexo 21.

6.4.6. En la revisión del expediente administrativo se advierte que el Comité de 
Usuarios de Agua de los Manantes Yanawarca, Kantuchayoc Parte Alta, 
Kantuchayoc Parte Baja, Hierbabuenayoc, Huecos Puquio Yananpampa, 
Witapuquio Pichinguito en fecha 21.04.2022, adjuntó la copia de la 
Resolución Directoral Nº 00102-2018-SENACE/DEIN de fecha 03.07.2018, 
mediante la cual la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de 
Infraestructura de Senace, amplió la vigencia de la certificación ambiental 
del Proyecto “Mejoramiento del Servicio Aeroportuario en la Región Cusco 
mediante el Nuevo Aeropuerto Internacional Chinchero-Cusco”, aprobada 
mediante la Resolución Directoral Nº 337-2015-MTC/16 de fecha 
21.05.2015, a favor de la Dirección General de Aeronáutica Civil del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, conforme se advierte en la 
siguiente imagen:

9 El artículo 62º de la Ley de Recursos Hídricos, señala que para la autorización de uso de agua es de plazo determinado, no mayor a 
dos (2) años, mediante el cual la Autoridad Nacional otorga a su titular la facultad de usar una cantidad anual de agua para cubrir 
exclusivamente las necesidades de aguas derivadas o relacionadas directamente con lo siguiente: 1) Ejecución de estudios, 2) 
Ejecución de obras, y 3) Lavado de suelos.
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Fuente: Solicitud de autorización de uso de agua 

6.4.7. En ese sentido, se puede verificar que el titular de la certificación ambiental 
del Proyecto “Mejoramiento del Servicio Aeroportuario en la Región Cusco 
mediante el Nuevo Aeropuerto Internacional Chinchero-Cusco” es la 
Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y no el Comité de Usuarios de Agua de los Manantes 
Yanawarca, Kantuchayoc Parte Alta, Kantuchayoc Parte Baja, 
Hierbabuenayoc, Huecos Puquio Yananpampa, Witapuquio Pichinguito. 

6.4.8. Cabe indicar que las funciones de los comités de usuarios de agua, están 
contempladas en el artículo 63º del Reglamento de la Ley de Organizaciones 
de Usuarios de Agua, aprobado con el Decreto Supremo Nº 005-2015-
MINAGRI, las cuales están referidas, entre otras, a la representación de los 
derechos e intereses de sus integrantes, a realizar (por delegación de la 
comisión) actividades de operación y mantenimiento de la infraestructura 
hidráulica sobre la cual se organiza y a promover el uso sostenible y 
conservación del recurso hídrico. 

6.4.9. En consecuencia, correspondería a la Dirección General de Aeronáutica 
Civil del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en su condición de 
titular del proyecto “Mejoramiento del Servicio Aeroportuario en la Región 
Cusco mediante el Nuevo Aeropuerto Internacional Chinchero-Cusco” 
promover e instruir el procedimiento de autorización de uso de agua para el 
control de polvo en las vías de acceso y áreas auxiliares, mantenimiento de 
vías, operación de la planta de concreto, entre otros, como parte de los 
trabajos a realizar el “Proyecto Especial Aeropuerto Internacional de 
Chinchero”.

6.4.10. En atención a ello, se determina que el Comité de Usuarios de Agua de los 
Manantes Yanawarca, Kantuchayoc Parte Alta, Kantuchayoc Parte Baja, 
Hierbabuenayoc, Huecos Puquio Yananpampa, Witapuquio Pichinguito, 
carece de la legitimidad para promover el procedimiento de autorización de 
uso de agua respecto del manantial Witapuquio y las quebradas 
Chaupisanca y Hatunsanja.

6.4.11. Conforme a lo expuesto, este Colegiado considera que, habiéndose 
determinado que la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo 
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no tiene la legitimidad para solicitar la autorización de uso de agua el control 
de polvo en las vías de acceso y áreas auxiliares, mantenimiento de vías, 
operación de la planta de concreto, entre otros, como parte de los trabajos 
a realizar el “Proyecto Especial Aeropuerto Internacional de Chinchero”, la 
desestimación de dicha solicitud a través de la Resolución Directoral Nº 
0333-2022-ANA-AAA.UV, se encuentra conforme con la normatividad 
vigente en materia de recursos hídricos, y el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de 
Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua, por lo 
que no corresponde amparar los argumentos del recurso de apelación.

6.4.12. Sin perjuicio de lo indicado, queda a salvo el derecho de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para 
que, en su condición de titular del proyecto “Mejoramiento del Servicio 
Aeroportuario en la Región Cusco mediante el Nuevo Aeropuerto 
Internacional Chinchero-Cusco”, pueda promover e instruir el procedimiento 
de autorización de uso de agua para el control de polvo en las vías de acceso 
y áreas auxiliares, mantenimiento de vías, operación de la planta de 
concreto, entre otros, como parte de los trabajos a realizar el “Proyecto 
Especial Aeropuerto Internacional de Chinchero”, debiendo cumplir los 
requisitos establecidos en la normatividad vigente.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal Nº 0244-2023-ANA-TNRCH-ST y 
con las consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 10.05.2023, llevada a cabo 
conforme a lo dispuesto en el numeral 14.510 del artículo 14º y en el numeral 16.1 del artículo 
16º del Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas, 
aprobado por la Resolución Jefatural Nº 076-2018-ANA y modificado por las Resoluciones 
Jefaturales Nº 083-2020-ANA y Nº 289-2022-ANA; este colegiado, por unanimidad,

RESUELVE:

1º. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el Comité de Usuarios de 
Agua de los Manantes Yanawarca, Kantuchayoc Parte Alta, Kantuchayoc Parte Baja, 
Hierbabuenayoc, Huecos Puquio Yananpampa, Witapuquio Pichinguito contra la 
Resolución Directoral Nº 0333-2022-ANA-AAA.UV.

2º. Dar por agotada la vía administrativa.

Regístrese, notifíquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

FIRMADO DIGITALMENTE
GUNTHER HERNÁN GONZALES BARRÓN

PRESIDENTE

FIRMADO DIGITALMENTE
EDILBERTO GUEVARA PÉREZ

VOCAL

10   Mediante la Resolución Suprema N° 010-2023-MIDAGRI, publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 30.03.2023, se nombró 
como vocales del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas únicamente a 2 profesionales: Dr. Ing. Edilberto Guevara 
Pérez y Dr. Gunther Hernán Gonzales Barrón, configurándose la circunstancia extraordinaria y justificada que faculta a emitir el 
presente pronunciamiento con el quorum mínimo previsto en el numeral 14.5 del artículo 14° del Reglamento Interno del Tribunal 
Nacional de Resolución de Controversias Hídricas:
«Artículo 14°. Pluralidad de Salas. 

[…]
14.5. En situaciones extraordinarias, por emergencia justificada y en forma temporal por el plazo máximo de seis (6) 

meses, el quorum mínimo para la instalación y sesión de la Sala Única será de dos (2) vocales. En este 
supuesto, para resolver las solicitudes de nulidad de oficio o recursos administrativos de competencia del 
Tribunal, será necesario que los acuerdos se adopten en forma unánime. Para el caso de quejas por defecto de 
tramitación, consultas por inhibición, entre otros, los acuerdos se adoptan por mayoría, en caso de empate, el 
Presidente ejerce el voto dirimente».
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